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ACTA No. 01 

NOMBRE DE 

QUIEN 

DILIGENCIA: 

 Carlos Alfredo Perales Raad 

TÍTULO O 

CARÁCTER DE LA 

REUNIÓN 

Socialización de los Términos de Referencia y Criterios de 

Participación de la CONVOCATORIA PÚBLICA INICIATIVAS QUE 

APORTAN A LA CULTURA CIUDADANA Y AL SENTIDO DE 

PERTENENCIA POR LA CIUDAD DE CARTAGENA DE INDIAS 

"CARTAGENA A TODO COLOR: RESPLANDECE Y HASTA MÁS"  

FECHA:  Jueves 4 de septiembre de 2025 

LUGAR:  Sede Escuela de Gobierno y Liderazgo Edificio Portus Piso 17 

OBJETIVO DE LA REUNION:  Socializar los términos y condiciones de la convocatoria 

distrital de iniciativas de cultura ciudadana, resolver inquietudes de las organizaciones 

asistentes, y establecer lineamientos claros para la participación de grupos barristas y 

demás organizaciones de base, garantizando principios de inclusión, transparencia y 

articulación interinstitucional. 

FECHA PRÓXIMA REUNIÓN: 

CONVOCADOS AUSENTES:   

 

1. Asistentes 

Se contó con la participación por parte de:  

Escuela de Gobierno y Liderazgo: 

• Robinson Luis Casarrubia Cardona – Director 

• Cheyenne Morelo Rodríguez – Coordinadora del Programa CBCC 

• Carlos Perales Raad – Asesor Externo EGL 

Universidad de Cartagena:  

• Ruth Gutiérrez Meza – Coordinadora  del Convenio EGL – UDC 

 Grupo de barristas de Cartagena  

• Emel Puerta Silva– Fundación Amor Por mis Colores - Colectivo Barrista de 

Cartagena  

• Felix Castellon Atencio – Fundación Hacer por Cartagena – Barra Rebelión Auriverde 

Norte 

Orden del día 

1. Instalación de la reunión y presentación de objetivos. 

2. Exposición general de los Términos de referencia y Criterios de participación de la 

CONVOCATORIA PÚBLICA INICIATIVAS QUE APORTAN A LA CULTURA CIUDADANA 

Y AL SENTIDO DE PERTENENCIA POR LA CIUDAD DE CARTAGENA DE INDIAS 

"CARTAGENA A TODO COLOR: RESPLANDECE Y HASTA MÁS" 
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3. Observaciones frente a los TdR y Criterios de Participación y solicitud de 

modificación para grupos de Barrismo Social  

4. conformación de colectivos y certificaciones de experiencia. 

5. Análisis de casos específicos de participación por localidades. 

6. Cierre de la reunión. 

 Desarrollo de la reunión 

Los señores Emel Puerta Silva y Félix Castellón Atencio, solicitan a la Escuela de Gobierno 

y Liderazgo que se les permita la participación a las organizaciones de los grupos barristas 

formalmente reconocidos en la Mesa de Barrismo Social en la Convocatoria Pública 

“Iniciativas que aportan a la cultura ciudadana y al sentido de pertenencia por Cartagena de 

Indias”, aun cuando hubieran sido beneficiados en convocatorias anteriores. Así mismo, 

solicitaron poder asociarse como colectivos con otras organizaciones de base, toda vez que 

algunos grupos de barristas carecen de personería jurídica y existencia y representación 

legal, a lo que el director de la Escuela de Gobierno y Liderazgo respondió de manera 

positiva precisando los siguientes puntos: 

1. Omisión de restricciones para grupos de Barrismo social reconocidos: 

• Se permitirá la participación de las organizaciones de barristas que hayan sido 

beneficiadas en convocatorias anteriores, siempre y cuando cumplan con los 

requisitos generales, de orden jurídico y de orden técnico. 

2. Modalidad de participación: 

• Aclaró que las organizaciones podrán presentarse como proponente individual 

o en calidad de proponente plural (colectivos), además se indicó que no es 

posible que una misma organización se presente dos veces en la misma 

localidad con la misma iniciativa. 

3. Conformación de colectivos: 

• Se explicó que, en caso de asociarse, cada colectivo deberá constituirse 

formalmente a través de un documento privado, firmado por los 

representantes legales de las entidades participantes y autenticado en notaría. 

• El documento debe incluir: nombre del colectivo, representantes legales, 

objeto  

4. Participación por localidades: 

• Se resaltó que cada iniciativa debe estar circunscrita a una localidad específica 

(Localidad 1 Histórica y del Caribe Norte, Localidad 2 De la Virgen y turística 

o Localidad 3 industrial de la Bahía). 

• Un mismo colectivo puede presentar propuestas en diferentes localidades, 

siempre que se haga con aliados distintos y con iniciativas diferenciadas. 

5. Certificaciones y experiencia: 

• Se indicó que la certificación de experiencia para grupos de Barrismo Social 

en virtud de la Resolución 4325 de 2019, podrá ser emitida por la Escuela de 

Gobierno y Liderazgo, siempre que estos aporten evidencias (fotografías, 

videos, registros de actividades previas). 

• Se recordó que las Juntas de Acción Comunal pueden certificar sus propios 

procesos y a su vez reconocer la experiencia de los colectivos aliados. 
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ROBINSON LUIS CASARRUBIA CARDONA 

Director de Escuela de Gobierno y Liderazgo  

Alcaldía Mayor de Cartagena de Indias  

 

 

 

RUTH GUTIERREZ MEZA 

Coordinadora del convenio EGL- UDC 

 

 

Acuerdos 

• Solicitar a la Escuela de Gobierno y Liderazgo (EGL) las certificaciones de 

experiencia, enviando evidencias (fotografías y registros de actividades de los años 

2021, 2023 y 2024). 

• Presentar propuestas diferenciadas por localidad, evitando la duplicidad de 

proponentes con la misma iniciativa en el mismo territorio. 

• Priorizar la participación articulada entre Juntas de Acción Comunal, fundaciones y 

grupos barristas para garantizar cobertura en las tres localidades de Cartagena. 

• Programar la radicación de solicitudes de certificación a la EGL en la fecha 

establecida, a fin de facilitar la expedición de los documentos. 

 

Conclusiones:  

 

La socialización permitió aclarar las reglas de participación, reforzando la seguridad 

jurídica y la igualdad de condiciones para todos los actores interesados. 

Se reconoció el papel estratégico del Barrismo Social como línea prioritaria para fortalecer 

la cultura ciudadana en Cartagena, abriéndose la posibilidad de su participación en calidad 

de proponentes plurales. 

Se estableció que las certificaciones de experiencia deberán contar con soporte 

documental verificable, siendo la EGL la entidad encargada de su expedición, conforme a 

lo previsto en el marco normativo aplicable. 

 

RELACIÓN DE DOCUMENTOS PRESENTADOS EN LA REUNIÓN: 
Listado de asistencia 

Fotos de asistentes a la reunión 
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